
Artículo quincuagésimo sexto.—El petróleo y sus derivados 
procedentes del territorio nacional satisfarán las siguientes 
cantidades:

Producto Pesetas

Petróleo ...................... ............... 0,50 por litro.
Gasolina .................................... 2,15 por litro.
Gas-oil ....................................... 0,85 por litro.
Aceites lubrificantes ................ 2,00 por litro.
Grasas lubrificantes ................. 2,50 por kilo.
Butano ....................................... 1,35 por kilo.

Los demás productos no enunciados quedarán gravados a 
razón del diez por ciento del precio de venta al público.

Articulo quincuagésimo noveno.—Se declara exento del im
puesto el consumo de los siguientes productos:

— Los combustibles y lubricantes que se suministren a los 
aviones de las Compañías de navegación aérea, dedicadas al 
transporte de viajeros o mercancías en líneas regulares o ser
vicios ocasionales, siempre que, para las Compañías extranjeras, 
exista régimen de reciprocidad. Esta exención se concederá 
también en régimen de reciprocidad, a los aviones militares o 
civiles extranjeros, con la condición para estos últimos que no 
se dediquen en territorio nacional a actividades comerciales 
distintas del transportes de viajeros o mercancías.

— Los carburantes y combustibles utilizados por los aviones 
de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, en vuelo o en prueba.

— Los combustibles utilizados por los buques y embarcacio
nes de la Marina de Guerra.

— Los combustibles que tengan reconocida exención en los 
Convenios o Tratados Internacionales ratificados por España.

Artículo sexagésimo cuarto.—Petróleo y sus derivados.—Par
tida veintisiete punto cero nueve, veintisiete punto diez, veinti
siete punto once, veintisiete punto doce, veintisiete punto trece, 
veintisiete punto catorce, veintisiete punto quince y veintisiete 
punto dieciséis serán gravadas al diez por ciento del precio de 
venta, excepto los siguientes productos que satisfarán las can
tidades que se indican:

Producto Pesetas

Petróleo .................... ................. 0,50 por litro.
Gasolina ............... ............... 2,15 por litro.
Gas-oil .......................................... 0,85 por litro.
Aceites lubrificantes ................. 2,00 por litro.
Grasas lubrificantes .................. 2,50 por kilo.
Butano ........................................ 1,35 por kilo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de abril, de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Presidencia del Gobierno,

ANTONIO CARRO MARTINEZ

9738 DECRETO 1018/1975, de 24 de abril, por el que se 
modifican disposiciones del 3803/1965, de 23 de di
ciembre, que aprobó, el texto regulador del sistema 
tributario de la provincia de Sahara.

El Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y cuatro, de 
veintisiete de noviembre, por el que se instrumentan medidas 
referentes a la coyuntura económica del país, ha dispuesto la 
elevación del mínimo exento a la cifra de ciento cuarenta mil 
pesetas para aquellos contribuyentes cuyas bases imponibles 
por el Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal 
no excedan de trescientas mil pesetas anuales.

A fin de declarar de aplicación en Sahara el precepto indi
cado, en virtud de la autorización concedida en él apartado 
cuatro del artículo doscientos veintinueve de la Ley cuarenta 
y uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de once de junio, sobre 
Reforma del Sistema Tributario, a propuesta del Ministro de 
la Presidencia, con informe favorable del Ministerio de Ha
cienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día cuatro de abril de mil novecientos setenta y 
cinco,

DISPONGO:

Articulo único.—El apartado uno del artículo treinta y cua
tro del Decreto tres mil ochocientos tres/mil novecientos se
senta y cinco, de veintitrés de diciembre, que aprobó el texto 
regulador del sistema tributario de Sahara, queda modifica
do así:

«Artículo treinta y cuatro.—Uno. Para determinar la base 
liquidable se deducirá la cifra de cien mil pesetas de la base 
imponible o, cuando proceda, del líquido que resulte después 
de efectuar las deducciones a que se refiere el apartado dos de 
este artículo. Aquella deducción se elevará a ciento cuarenta 
mil pesetas anuales para los contribuyentes cuyas bases im
ponibles por este impuesto no excedan de trescientas mil pese
tas anuales. En todo caso, la deducción será de doscientas cin
cuenta mil o cuatrocientas mil pesetas cuando se trate, respec
tivamente, de titulares de familia numerosa de primera o se
gunda categoría, manteniéndose la exención total reconocida 
a los titulares con categoría de honor.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de abril de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ANTONIO CARRO MARTINEZ

MINISTERIO DE HACIENDA

9799 DECRETO 1019/1975, de 3 de abril, por el que se 
suspende parcialmente, por un plazo de tres meses, 
la aplicación del Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores a la importación de bobi
nas laminadas en caliente de acero inoxidable, com
prendidas en la partida arancelaria 73.15 E-4-a.

La situación coyuntural del mercado interior aconseja sus
pender, por un plazo de tres meses, la aplicación del Impues
to de Compensación de Gravámenes Interiores a la importa
ción de bobinas laminadas en caliente de acero inoxidable, 
mediante el uso de la facultad concedida al Gobierno por' el 
último párrafo del apartado dos del artículo doscientos once 
de la Ley número cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y 
cuatro, de once de junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiuno de marzo de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se suspende parcialmente, por un plazo 
de tres meses, la aplicación del Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores a la importación de bobinas laminadas 
en caliente de acero inoxidable, clasificadas en la partida aran
celaria setenta y tres punto quince E-cuatro-a, mediante la 
reducción de su tipo impositivo en el porcentaje preciso para 
que la tarifa aplicable sea el uno coma cinco por ciento.

Artículo segundo.—La anterior suspensión no será de apli
cación cuando las citadas bobinas se importen en régimen de 
admisión temporal, reposición o importación temporal.’

Artículo tercero.—El presente Decreto entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de abril de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

9800 ORDEN de 10 de abril de 1975 por la que se des
arrolla el Decreto-ley 3/1974, de 28 de junio, sobre 
prórroga del régimen de apoyo fiscal a la inver
sión, a los sectores eléctricos y de extracción de 
carbón.

Ilustrísimo señor:

El Decreto-ley 3/1974, de 28 de junio, valorando la actual cri
sis energética, ha querido dedicar especial atención a los sec-



tores de producción y distribución de energía eléctrica y ex
tracción de carbón, prorrogando para les inversiones que en los 
mismos se efectúen el régimen de apoyo fiscal creado por el 
Decreto-ley 18/1971, de 1 de diciembre.

En consideración al volumen de la inversión que precisan 
dichos sectores y a las fórmulas que comunmente se utilizan 
para llevarla a cabo, se ha tratado de regular este régimen es
pecial de apoyo fiscal con un criterio realista que posibilite su 
efectiva aplicación, sin menoscabo de la celeridad que demanda 
la realización de tales inversiones en dichos sectores.

En su virtud.
Este Ministerio, en uso de la autorización concedida por el 

artículo 5.° del Decreto-ley 3/1974, de 28 de junio, y de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto-ley 6/1974, de 27 de noviembre, 
sobre nuevos plazos, se ha servido disponer:

Primero.—Requisitos básicos para el disfrute de la desgra
vación.

Podrán acogerse a los beneficios del régimen de apoyo fiscal 
a la inversión, regulados por el Decreto-ley 18/1971, de 1 de di
ciembre, las Empresas dedicadas a la producción, transporte o 
distribución de energía eléctrica y extracción de carbón, en 
cuanto a las nuevas inversiones que realicen en elementos ma
teriales de activo fijo para cumplimiento de las finalidades enu
meradas en el artículo 2.° del Decreto-ley 3/1974, de 28 de junio, 
tanto si las inversiones se efectúan directamente como si se 
hacen a través de una Asociación sin personalidad jurídica in
dependiente a que se refiere el artículo l0.l.E) del texto refun
dido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos:

A) Presentación en la Delegación de Hacienda del lugar 
donde se ejerza la actividad o del domicilio fiscal, según se trate 
de personas físicas o jurídicas, respectivamente, hasta el 30 de 
junio de 1975, de un escrito en el que consten a título indicati
vo las inversiones objeto de la desgravación, el lugar o lugares 
previstos para su emplazamiento, así como el período aproxi
mado de ejecución, y el coste global estimado de las mismas. En 
dicho escrito se reseñarán igualmente las inversiones de idén
tica naturaleza incorporadas a la Empresa durante el período 
comprendido entre el 29 de junio y el 31 de diciembre de 1974.

B) Los bienes en que se materialicen las inversiones serán 
de fabricación nacional, salvo que se autorice por el Ministerio 
de Industria su adquisición de procedencia extranjera.

C) Que la recepción efectiva de los bienes se produzca antes 
del 1 de enero de 1980, salvo que su fabricación o construcción 
requiera un plazo más dilatado de tiempo, según certificado del 
Ministerio de Industria.

Segundo.—Valor de la inversión.

A los exclusivos efectos de la desgravación fiscal de los sec
tores energéticos citados, se entiende:

A) Por nuevas inversiones, las realizadas a partir de la en
trada en vigor del Decreto-ley 3/1974, de 28 de junio, cualquiera 
que sea la fecha de aprobación administrativa de los planes con
vencionales o nucleares de ejecución, para la obtención o acre
centamiento de energía eléctrica de origen hidráulico, termo
eléctrica con carbón o nuclear, así como para el establecimiento 
o ampliación de redes de transporte o distribución de dicha 
energía. Respecto a las Empresas dedicadas a la extracción de 
carbón, tendrán el indicado carácter las efectuadas para el in
cremento de la producción o la mejora de la productividad.

B) Por inversión, el coste de los elementos con derecho a 
desgravación, incrementado en los que se produzcan por estu
dios y demás trabajos previos que racionalmente sean Imputa
bles a la misma, así como todos los gastos adicionales hasta su 
entrada en servicio, tales como los de transporte, impuestos, 
importación, montaje, honorarios de ingeniería, asistencia técni
ca para la puesta en marcha y otros similares. No se computa
rán como coste de la inversión las cargas financieras.

Cuando los elementos del activo fueren construidos con me
dios propios de la Empresa, el valor de la inversión será el 
que resulte de su contabilidad, que al efecto reflejará analíti
camente tales costes. 

Tercero.—Práctica de la desgravación.

La desgravación de las inversiones realizadas se aplicará en 
el ejercicio en que tenga lugar su recepción e incorporación 
a la Empresa, por la parte del precio satisfecho hasta en
tonces, y en los ejercicios siguientes, por la parte del precio 
aplazado pagado en cada uno de ellos.

El importe de la desgravación se deducirá de la cuota de los 
impuestos afectados una vez practicadas las deducciones y bo
nificaciones que procedan.

Cuando la desgravación no pudiera hacerse efectiva íntegra
mente en el ejercicio que corresponda, por ser superior a la 
cuota impositiva de los Impuestos afectados, la parte restante- 
podrá deducirse en el ejercicio inmediato siguiente.

Cuarto.—Documentos a presentar.

Las personas físicas y las Sociedades y demás Entidades jurí
dicas, cualquiera que sea el régimen de estimación en el que 
les sean determinadas sus bases imponibles, presentarán en la 
Delegación de Hacienda en donde ejerzan la actividad o en la 
del domicilio fiscal, respectivamente, una declaración en la 
que conste:

a) Importe total de las inversiones realizadas hasta la ter
minación del ejercicio a que la declaración se refiera, con 
detalle de las correspondientes a energía hidráulica, térmica 
con carbón, nuclear, redes de transporte, redes de distribu
ción o minas de carbón.

b) Importe estimado de las inversiones a realizar, con el 
mismo detalle.

c) Valor de las inversiones incorporadas a la Empresa en 
dicho ejercicio.

d) Pagos parciales desgravados en ejercicios anteriores y 
pagos a desgravar en el período impositivo a que se contrae 
la declaración.

La documentación indicada se presentará por Jas personas 
físicas sometidas al régimen de estimación directa y por las 
Sociedades y demás Entidades jurídicas, en unión de los que 
integran la declaración de resultados a efectos del Impuesto In
dustrial, Cuota de 'Beneficios e Impuesto sobre Sociedades, res
pectivamente.

Las personas físicas cuyas bases imponibles sean determina
das en régimen de estimación objetiva presentarán en la Dele
gación de Hacienda en cuya demarcación ejerzan la actividad 
la referida documentación, dentro de los cuatro primeros me
ses de cada año, con referencia al ejercicio finalizado en el an
terior.

Quinto.—Contabilización.

Los bienes que dieran derecho a la desgravación se conta
bilizarán con arreglo a las normas contenidas en el Plan Gene
ral de Contabilidad y al desarrollo que del mismo se realice 
para su adaptación a estos sectores.

Sexto.—Disposición de los bienes.

Los bienes que hayan dado lugar a la desgravación no podrán 
ser enajenados, arrendados ni cedidos en uso o disfrute por 
cualquier otro título sin autorización del Ministerio de Ha
cienda, antes de transcurridos tres años de la fecha de recep
ción. El incumplimiento de esta prohibición originará la anula
ción automática de la desgravación correspondiente a los 
bienes de que se hubiera dispuesto, con obligación de ingresar 
en el Tesoro las cuotas desgravadas.

La autorización indicada podrá concederse por la Dirección 
General de Tributos, previa instancia en que así se solicite, 
formulada con anterioridad a los actos de disposición de los 
bienes, indicándose en la misma las razones que motiven tal 
disposición.

Se considerará que no existe enajenación de bienes cuando 
la traslación de dominio se produzca como consecuencia de los 
supuestos de concentración e integración de Empresas a que se 
refiere el artículo 2 del Decreto 2910/1971, de 25 de noviembre, y, 
en general, en todos los casos de fusión de Empresas o de 
aportaciones a otra, siempre que la nueva Empresa creada o 
subsistente mantenga los bienes adquiridos afectos a la misma 
actividad por el tiempo que reste hasta cumplir el plazo de 
tres años, a contar desde la fecha de su recepción.

Séptimo.—Incompatibilidad con otras medidas.

Esta desgravación será incompatible para los misinos bienes 
con la Previsión para Inversiones y la Reserva para Inversiones 
de Exportación.

Octavo.—Jurados Tributarios.

Los Jurados Tributarios serán competentes para resolver 
cualquier tipo de controversias que pudieran plantearse sobre 
cuestiones de hecho en relación con las materias reguladas 
por las disposiciones que desarrolla esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, lo de abril de 1975.

CABELLO DE ALBA Y GRACIA 

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.


